
INSTITUTO DISTRITAL PARA LA PROTECCIÓN DE LA NIÑEZ Y LA JUVENTUD 
IDIPRON 

 
 
FECHA: Agosto 01 de 2024 
HORA: 02:00 PM    
LUGAR:  Virtual Asincrónico 
INTEGRANTES DEL COMITÉ:  
 

Nombre Cargo Entidad Observaciones 
Carlos Marín Cala Director Idipron  

Roberto Carlos Angulo 
Salazar  

Secretaria de Integración 
social  

SDIS  

Luis Ernesto Gómez  Secretario de Gobierno  Secretaria de 
Gobierno 

 

Blanca Inés Duran  Directora IDRD  IDRD   
Alejandro Gómez López  Secretario de Salud  SDS  

 
OTROS ASISTENTES A LA SESIÓN  
 

Nombre Cargo Entidad Observaciones 
 
DESARROLLO:  
 
ACTA # 03 del 05 DE JULIO DE 2024 
-Se realiza la verificación del Quorum 
-Presentación para la aprobación del acuerdo mediante el cual se efectúa una modificación en el Presupuesto 
de Gastos e Inversiones del IDIPRON, para la vigencia fiscal 2024. 
 
ACTA # 04 del 26 DE JULIO DE 2024 
-Se realiza la verificación del Quorum 
-Presentación acuerdo mediante el cual se efectúa una modificación en el Presupuesto de Gastos e 
Inversiones del IDIPRON, para la vigencia fiscal 2024. 
 
ACTA # 05 del 01 DE AGOSTO DE 2024 
-Se realiza la verificación del Quorum 
-Presentación acuerdo mediante el cual se efectúa una modificación en el Presupuesto de Gastos e 
Inversiones del IDIPRON, para la vigencia fiscal 2024. 
 
 
TOMA DE DECISIONES:  
Los miembros de la Junta Directiva del Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud – 
IDIPRON, aprueban el Acuerdo mediante el cual se autoriza la modificación en el Presupuesto de Gastos 
e Inversiones del Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud- IDIPRON para la vigencia 
fiscal de 2024, mencionado en el orden del día. (Acta correspondiente al mes de julio) 
 

ICONO DECISIÓN 

 

- Se aprobó la presentación del acuerdo mediante el cual se efectúa una 
modificación en el Presupuesto de Gastos e Inversiones del IDIPRON, para 
la vigencia fiscal 2024. 
 
- Se aprobó el acuerdo mediante el cual se efectúa una modificación en el 
Presupuesto de Gastos e Inversiones del IDIPRON, para la vigencia fiscal 
2024. 
 

Síntesis  - Los miembros de la Junta Directiva del Instituto Distrital para la Protección 
de la Niñez y la Juventud – IDIPRON, aprueban el Acuerdo mediante el cual 
se autoriza la modificación en el Presupuesto de Gastos e Inversiones del 



Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud- IDIPRON para 
la vigencia fiscal de 2024, mencionado en el orden del día. 

 
SEGUIMIENTO A LAS DECISIONES: 
 

ICONO DECISIÓN SEGUIMIENTO  

 

• Aprobación del Instituto 
Distrital de Recreación Deporte - 
IDRD. 
• Aprobación de la Secretaría 
Distrital de Gobierno. 
• Aprobación de la Secretaría 
Distrital de Salud. 
• Aprobación de la Secretaría 
Distrital de Integración Social. 

-Justificación de las modificaciones 
presupuestales  por parte de la Secretaria 
Distrital de Hacienda y la Secretaria de 
Planeación.  
 

Síntesis    
 
 
COMPROMISOS:  
 
 
En constancia Firman,  
 
 
 
JAVIER PALACIOS TORRES 
Director General 
 
 
 
Anexos: Acta de junta directiva del 05 y 26 de julio de 2024 y del 01 de agosto de 2024.  
 
 
 
 
Proyectó: HECTOR HORACIO RAMIREZ CARDOZO 

  Profesional contratista-Apoyo Secretaría General 
Revisó: Fabian Andres Correa Alvarez – Jefe Oficina Asesora de Planeación 
 



 GESTIÓN DOCUMENTAL 
CÓDIGO A-GDO-FT-004 

VERSIÓN 06 

ACTA 
PÁGINA 1 de 1 

VERSIÓN DESDE 04/10/2022 

 

  Vr. 01; 15/09/2021 
 

 COMITÉ  JUNTA X REUNIÓN   
 ACTA 03  

OBJETIVO / TEMA: 
 
Presentación y aprobación de trámite de solicitud de aprobación de una modificación en el 
Presupuesto de Gastos e Inversiones del Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la 
Juventud- IDIPRON, para la vigencia fiscal de 2024. 

FECHA:  05/07/2024 HORA: 08:00 a.m. LUGAR: Virtual Asincrónico  
 

Reunión Convocada 
por: 

Nombre Dependencia Cargo  

JAVIER PALACIOS TORRES  DIRECCIÓN DIRECTOR 

 
ORDEN DEL DÍA 
 
1. Verificación del quórum. 
2. Acuerdo mediante el cual se efectúa una modificación en el Presupuesto de Gastos e Inversiones del IDIPRON, para la 
vigencia fiscal 2024. 
3. Realización del Acta. 
 
 

 
CONCLUSIONES 
 
Los miembros de la Junta Directiva del Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud – IDIPRON, 
aprueban el Acuerdo mediante el cual se autoriza la modificación en el Presupuesto de Gastos e Inversiones del 
Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud- IDIPRON para la vigencia fiscal de 2024, mencionado 
en el orden del día. 
 
Para ello, se adjunta los resultados de la votación con las respectivas manifestaciones de aprobación los integrantes 
de la junta directiva, así:  
 

• Aprobación del Instituto Distrital de Recreación Deporte - IDRD. 
• Aprobación de la Secretaría Distrital de Gobierno. 
• Aprobación de la Secretaría Distrital de Salud. 
• Aprobación de la Secretaría Distrital de Integración Social. 

 
 

ANEXOS 
 

• Votos de aprobación de los representantes de las cuatro (4) entidades. 

 
PROXIMA REUNIÓN  

FECHA:   HORA:    LUGAR:   
 

COMPROMISO RESPONSABLE FECHA LÍMITE 
DE PLAZO ESTADO 

   Ok  R 

 
 
 
 
 
*De acuerda a la necesidad añada la cantidad de firmas que se considere. 

 
Firma: ________________________________ 
 
Nombre: ROBERTO ANGULO SALAZAR  
 

Presidente o Líder de la Reunión 
 

 
Firma: ________________________________ 
 

Nombre: MILDRED CONSTANZA ACUÑA DÍAZ  
 

Secretario (a) u Otro Representante  
 



 GESTIÓN DOCUMENTAL 
CÓDIGO A-GDO-FT-004 

VERSIÓN 06 

ACTA 
PÁGINA 1 de 1 

VERSIÓN DESDE 04/10/2022 

 

  Vr. 01; 15/09/2021 
 

 COMITÉ  JUNTA X REUNIÓN   
 ACTA 04  

OBJETIVO / TEMA: 
 
Presentación y aprobación de trámite de solicitud de aprobación de una modificación en el 
Presupuesto de Gastos e Inversiones del Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la 
Juventud- IDIPRON, para la vigencia fiscal de 2024. 

FECHA:  26/07/2024 HORA: 08:00 a.m. LUGAR: Virtual Asincrónico  
 

Reunión Convocada 
por: 

Nombre Dependencia Cargo  

JAVIER PALACIOS TORRES  DIRECCIÓN DIRECTOR 

 
ORDEN DEL DÍA 
 
1. Verificación del quórum. 
2. Acuerdo mediante el cual se efectúa una modificación en el Presupuesto de Gastos e Inversiones del IDIPRON, para la 
vigencia fiscal 2024. 
3. Realización del Acta. 
 
 

 
CONCLUSIONES 
 
Los miembros de la Junta Directiva del Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud – IDIPRON, 
aprueban el Acuerdo mediante el cual se autoriza la modificación en el Presupuesto de Gastos e Inversiones del 
Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud- IDIPRON para la vigencia fiscal de 2024, mencionado 
en el orden del día. 
 
Para ello, se adjunta los resultados de la votación con las respectivas manifestaciones de aprobación de los 
integrantes de la junta directiva, así:   
 

• Aprobación del Instituto Distrital de Recreación Deporte - IDRD. 
• Aprobación de la Secretaría Distrital de Gobierno. 
• Aprobación de la Secretaría Distrital de Salud. 
• Aprobación de la Secretaría Distrital de Integración Social. 

 
 

ANEXOS 
 

• Votos de aprobación de los representantes de las cuatro (4) entidades. 

 
PROXIMA REUNIÓN  

FECHA:   HORA:    LUGAR:   
 

COMPROMISO RESPONSABLE FECHA LÍMITE 
DE PLAZO ESTADO 

   Ok  R 

 
 
 
 
 
*De acuerda a la necesidad añada la cantidad de firmas que se considere. 

 
Firma: ________________________________ 
 
Nombre: ROBERTO ANGULO SALAZAR  
 

Presidente o Líder de la Reunión 
 

 
Firma: ________________________________ 
 

Nombre: MILDRED CONSTANZA ACUÑA DÍAZ  
 

Secretario (a) u Otro Representante  
 



 GESTIÓN DOCUMENTAL 
CÓDIGO A-GDO-FT-004 

VERSIÓN 06 

ACTA 

PÁGINA 1 de 1 

VERSIÓN DESDE 04/10/2022 

 

  Vr. 01; 15/09/2021 
 

 COMITÉ  JUNTA X REUNIÓN   

 ACTA 05  

OBJETIVO / TEMA: 

 
Presentación y aprobación de trámite de solicitud de aprobación de una modificación en el 
Presupuesto de Gastos e Inversiones del Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la 
Juventud- IDIPRON, para la vigencia fiscal de 2024. 

FECHA:  01/08/2024 HORA: 02:00 p.m. LUGAR: Virtual Asincrónico  

 

Reunión Convocada 

por: 

Nombre Dependencia Cargo  

JAVIER PALACIOS TORRES  DIRECCIÓN DIRECTOR 

 

ORDEN DEL DÍA 
 
1. Verificación del quórum. 
2. Acuerdo mediante el cual se efectúa una modificación en el Presupuesto de Gastos e Inversiones del IDIPRON, para la 
vigencia fiscal 2024. 
3. Realización del Acta. 
 
 

 

CONCLUSIONES 
 
Los miembros de la Junta Directiva del Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud – IDIPRON, 
aprueban el Acuerdo mediante el cual se autoriza la modificación en el Presupuesto de Gastos e Inversiones del 
Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud- IDIPRON para la vigencia fiscal de 2024, mencionado 
en el orden del día. 
 
Para ello, se adjunta los resultados de la votación con las respectivas manifestaciones de aprobación de los 
integrantes de la junta directiva, así:  
 

• Aprobación del Instituto Distrital de Recreación Deporte - IDRD. 

• Aprobación de la Secretaría Distrital de Gobierno.  

• Aprobación de la Secretaría Distrital de Salud.  

• Aprobación de la Secretaría Distrital de Integración Social.  

 
 

ANEXOS 

 

• Votos de aprobación de los representantes de las cuatro (4) entidades. 

 

PROXIMA REUNIÓN  

FECHA:   HORA:    LUGAR:   
 

COMPROMISO RESPONSABLE 
FECHA LÍMITE 

DE PLAZO 
ESTADO 

   Ok  R 

 

 

 

 

 

*De acuerda a la necesidad añada la cantidad de firmas que se considere. 

 
Firma: ________________________________ 
 
Nombre: ROBERTO ANGULO SALAZAR  
 

Presidente o Líder de la Reunión 
 

 
Firma: ________________________________ 
 

Nombre: MILDRED CONSTANZA ACUÑA DÍAZ  
 

Secretario (a) u Otro Representante  
 





Re: CITACIÓN JUNTA DIRECTIVA NO PRESENCIAL IDIPRON

Gabriel Ernesto Lagos Medina <gabriel.lagos@idrd.gov.co>
Vie 5/07/2024 11:20 AM
Para:​Direccion General Idipron <direcciongeneral@idipron.gov.co>​
CC:​rangulo@sdis.gov.co <rangulo@sdis.gov.co>;​Julian Esteban Rodriguez Leiva <jerodriguezl@sdis.gov.co>;​Maira Alejandra Rodriguez Sanchez
<mrodriguezsa@sdis.gov.co>;​Jose Antonio Cruz Velandia <jcruzv@sdis.gov.co>;​integracion@sdis.gov.co <integracion@sdis.gov.co>;​
gobermont@saludcapital.gov.co <gobermont@saludcapital.gov.co>;​amcobos@saludcapital.gov.co <amcobos@saludcapital.gov.co>;​Giraldo Betancur, Natalia
<n1giraldo@saludcapital.gov.co>;​SDS, Despacho Secretaria De Salud <Despachosecretariadesalud@saludcapital.gov.co>;​
gustavo.quintero@gobiernobogota.gov.co <gustavo.quintero@gobiernobogota.gov.co>;​Luz Amanda Guzman Mojica <luz.guzman@gobiernobogota.gov.co>;​
Radicación de Documentos Secretaría Distrital de Gobierno <radicacionsdg.nivelcentral@gobiernobogota.gov.co>;​daniel.garciac@idrd.gov.co
<daniel.garciac@idrd.gov.co>;​Santiago Martinez Chavez <santiago.martinez@idrd.gov.co>;​adela.gelacio@idrd.gov.co <adela.gelacio@idrd.gov.co>;​IDRD
Correspondencia <idrdcorrespondencia@idrd.gov.co>;​Atención Al Cliente <atncliente@idrd.gov.co>;​Secretaria General <secretariageneral@idipron.gov.co>;​
Wilson Galvis Vega <wilson.galvis@idipron.gov.co>​
Buenos Días

Teniendo en cuenta la revisión de la información presentada y que se relaciona con el traslado presupuestal de la armonización de IDIPRON por valor de 30.251.188.881; en la
documentación se anexan los conceptos favorables de la Secretaría de Planeación y de Hacienda por lo que se remite aprobación.

Gracias

El vie, 5 jul 2024 a las 10:12, Direccion General Idipron (<direcciongeneral@idipron.gov.co>) escribió:
Buenos Días, 
 
Por medio del presente, me permito recordar que el IDIPRON se encuentra en junta directiva NO PRESENCIAL el día de hoy
vienes 05 de julio de 2024, en el horario de 08:00 a.m. a 12:00 del mediodía, en la cual se expondrá el acuerdo mediante el cual
se efectúa una modificación en el Presupuesto de Gastos e Inversiones del IDIPRON, para la vigencia fiscal 2024. 
 
Así las cosas, el orden del día será el siguiente: 
 
1. Verificación del quórum.
2. Acuerdo mediante el cual se efectúa una modificación en el Presupuesto de Gastos e Inversiones del IDIPRON, para la
vigencia fiscal 2024. 
3. Realización del Acta.
 
 Para ello, se adjuntan los siguientes documentos como soporte. 
Justificación legal, técnica y económica para armonizar los proyectos de inversión entre los planes de desarrollo "Un nuevo
contrato social y ambiental para la Bogotá del Siglo XXI - UNCSAB" y "Bogotá camina Segura - BCS"

- Concepto favorable emitido por la Secretaría Distrital de Planeación, mediante Radicado No. 2-2024-37680. 

- Concepto favorable emitido por la Secretaría Distrital de Hacienda, mediante Radicado No. 2024EE225799O1.

- Proyecto de Acuerdo mediante el cual se efectúa una modificación en el Presupuesto de Gastos e Inversiones del IDIPRON,
para la vigencia fiscal 2024.

Agradezco su pronta colaboración,   

Cordialmente, 

 
JAVIER PALACIOS TORRES
Director General
e-mail: direcciongeneral@idipron.gov.co

DIRECCIÓN GENERAL

Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y
la Juventud 

mailto:direcciongeneral@idipron.gov.co
mailto:direcciongeneral@idipron.gov.co


Tel: 3779997 Ext. 1044-1043-1004

Nota Confidencial: La información contenida en este correo electrónico y en todos sus archivos anexos, es confidencial y/o privilegiada y solo
puede ser utilizada por la(s) persona(s) a las cual(es) está dirigida. Si usted no es el destinatario autorizado, cualquier modificación, retención,
difusión, distribución o copia total o parcial de este mensaje y/o de la información contenida en el mismo y/o en sus archivos anexos está prohibida.

De: Direccion General Idipron
Enviado: jueves, 4 de julio de 2024 9:50 a. m.
Para: rangulo@sdis.gov.co <rangulo@sdis.gov.co>; Julian Esteban Rodriguez Leiva <jerodriguezl@sdis.gov.co>; Maira Alejandra Rodriguez
Sanchez <mrodriguezsa@sdis.gov.co>; Jose Antonio Cruz Velandia <jcruzv@sdis.gov.co>; integracion@sdis.gov.co
<integracion@sdis.gov.co>; gobermont@saludcapital.gov.co <gobermont@saludcapital.gov.co>; amcobos@saludcapital.gov.co
<amcobos@saludcapital.gov.co>; Giraldo Betancur, Natalia <n1giraldo@saludcapital.gov.co>; SDS, Despacho Secretaria De Salud
<despachosecretariadesalud@saludcapital.gov.co>; gustavo.quintero@gobiernobogota.gov.co <gustavo.quintero@gobiernobogota.gov.co>;
Luz Amanda Guzman Mojica <luz.guzman@gobiernobogota.gov.co>; Radicación de Documentos Secretaría Distrital de Gobierno
<radicacionsdg.nivelcentral@gobiernobogota.gov.co>; daniel.garciac@idrd.gov.co <daniel.garciac@idrd.gov.co>; Santiago Martinez Chavez
<santiago.martinez@idrd.gov.co>; Gabriel Ernesto Lagos Medina <gabriel.lagos@idrd.gov.co>; adela.gelacio@idrd.gov.co
<adela.gelacio@idrd.gov.co>; IDRD Correspondencia <IDRDcorrespondencia@idrd.gov.co>; Atención Al Cliente <atncliente@idrd.gov.co>
Cc: Secretaria General <secretariageneral@idipron.gov.co>; Wilson Galvis Vega <wilson.galvis@idipron.gov.co>
Asunto: CITACIÓN JUNTA DIRECTIVA NO PRESENCIAL IDIPRON
 
Buenos Días Respetados:
 
Me permito convocar a Junta Directiva del IDIPRON NO PRESENCIAL para el día vienes 05 de julio de 2024, en el horario de
08:00 a.m. a 12:00 del mediodía, en la cual se expondrá el acuerdo mediante el cual se efectúa una modificación en el
Presupuesto de Gastos e Inversiones del IDIPRON, para la vigencia fiscal 2024. 
 
Así las cosas, el orden del día será el siguiente: 
 
1. Verificación del quórum.
2. Acuerdo mediante el cual se efectúa una modificación en el Presupuesto de Gastos e Inversiones del IDIPRON, para la
vigencia fiscal 2024. 
3. Realización del Acta.
 
 Para ello, se adjuntan los siguientes documentos como soporte. 
Justificación legal, técnica y económica para armonizar los proyectos de inversión entre los planes de desarrollo "Un nuevo
contrato social y ambiental para la Bogotá del Siglo XXI - UNCSAB" y "Bogotá camina Segura - BCS"

- Concepto favorable emitido por la Secretaría Distrital de Planeación, mediante Radicado No. 2-2024-37680. 

- Concepto favorable emitido por la Secretaría Distrital de Hacienda, mediante Radicado No. 2024EE225799O1.

- Proyecto de Acuerdo mediante el cual se efectúa una modificación en el Presupuesto de Gastos e Inversiones del IDIPRON,
para la vigencia fiscal 2024.

Agradezco su pronta colaboración,   

Cordialmente, 

 
JAVIER PALACIOS TORRES
Director General
e-mail: direcciongeneral@idipron.gov.co

DIRECCIÓN GENERAL

Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y
la Juventud 

mailto:rangulo@sdis.gov.co
mailto:rangulo@sdis.gov.co
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Tel: 3779997 Ext. 1044-1043-1004

Nota Confidencial: La información contenida en este correo electrónico y en todos sus archivos anexos, es confidencial y/o privilegiada y solo
puede ser utilizada por la(s) persona(s) a las cual(es) está dirigida. Si usted no es el destinatario autorizado, cualquier modificación, retención,
difusión, distribución o copia total o parcial de este mensaje y/o de la información contenida en el mismo y/o en sus archivos anexos está prohibida.

--

GABRIEL LAGOS MEDINA
Secretario General
gabriel.lagos@idrd.gov.co

Calle 63 # 59ª - 06

mailto:correo.electronico@idrd.gov.co






RE: CITACIÓN JUNTA DIRECTIVA NO PRESENCIAL IDIPRON

Luz Amanda Guzman Mojica <luz.guzman@gobiernobogota.gov.co>
Vie 5/07/2024 12:09 PM
Para:​Direccion General Idipron <direcciongeneral@idipron.gov.co>;​rangulo@sdis.gov.co <rangulo@sdis.gov.co>;​Julian Esteban Rodriguez Leiva
<jerodriguezl@sdis.gov.co>;​Maira Alejandra Rodriguez Sanchez <mrodriguezsa@sdis.gov.co>;​Jose Antonio Cruz Velandia <jcruzv@sdis.gov.co>;​Integracion
Social <integracion@sdis.gov.co>;​gobermont@saludcapital.gov.co <gobermont@saludcapital.gov.co>;​amcobos@saludcapital.gov.co
<amcobos@saludcapital.gov.co>;​Giraldo Betancur, Natalia <n1giraldo@saludcapital.gov.co>;​SDS, Despacho Secretaria De Salud
<despachosecretariadesalud@saludcapital.gov.co>;​Gustavo Alberto Quintero Ardila <gustavo.quintero@gobiernobogota.gov.co>;​Radicación Nivel Centra
SDG <radicacionsdg.nivelcentral@gobiernobogota.gov.co>;​daniel.garciac@idrd.gov.co <daniel.garciac@idrd.gov.co>;​Santiago Martinez Chavez
<santiago.martinez@idrd.gov.co>;​Gabriel Ernesto Lagos Medina <gabriel.lagos@idrd.gov.co>;​adela.gelacio@idrd.gov.co <adela.gelacio@idrd.gov.co>;​IDRD
Correspondencia <IDRDcorrespondencia@idrd.gov.co>;​Atención Al Cliente <atncliente@idrd.gov.co>​
CC:​Secretaria General <secretariageneral@idipron.gov.co>;​Wilson Galvis Vega <wilson.galvis@idipron.gov.co>

Estimados miembros Junta Directiva IDIPRON
 
En mi calidad como delegada de la Secretaría Distrital de Gobierno ante la Junta Directiva, y una vez revisada la
documentación remitida, confirmo asistencia y emito voto positivo para las modificaciones presupuestales objeto
de la presente sesión. 

Cordialmente

Luz Amanda Guzmán Mojica
Directora de Derechos Humanos
Secretaría Distrital de Gobierno​

De: Direccion General Idipron <direcciongeneral@idipron.gov.co>
Enviado: viernes, 5 de julio de 2024 10:12 a. m.
Para: rangulo@sdis.gov.co <rangulo@sdis.gov.co>; Julian Esteban Rodriguez Leiva <jerodriguezl@sdis.gov.co>; Maira Alejandra Rodriguez
Sanchez <mrodriguezsa@sdis.gov.co>; Jose Antonio Cruz Velandia <jcruzv@sdis.gov.co>; Integracion Social <integracion@sdis.gov.co>;
gobermont@saludcapital.gov.co <gobermont@saludcapital.gov.co>; amcobos@saludcapital.gov.co <amcobos@saludcapital.gov.co>;
Giraldo Betancur, Natalia <n1giraldo@saludcapital.gov.co>; SDS, Despacho Secretaria De Salud
<Despachosecretariadesalud@saludcapital.gov.co>; Gustavo Alberto Quintero Ardila <gustavo.quintero@gobiernobogota.gov.co>; Luz
Amanda Guzman Mojica <luz.guzman@gobiernobogota.gov.co>; Radicación Nivel Centra SDG
<radicacionsdg.nivelcentral@gobiernobogota.gov.co>; daniel.garciac@idrd.gov.co <daniel.garciac@idrd.gov.co>; Santiago Martinez Chavez
<santiago.martinez@idrd.gov.co>; Gabriel Ernesto Lagos Medina <gabriel.lagos@idrd.gov.co>; adela.gelacio@idrd.gov.co
<adela.gelacio@idrd.gov.co>; IDRD Correspondencia <idrdcorrespondencia@idrd.gov.co>; Atención Al Cliente <atncliente@idrd.gov.co>
Cc: Secretaria General <secretariageneral@idipron.gov.co>; Wilson Galvis Vega <wilson.galvis@idipron.gov.co>
Asunto: RE: CITACIÓN JUNTA DIRECTIVA NO PRESENCIAL IDIPRON
 
Buenos Días, 
 
Por medio del presente, me permito recordar que el IDIPRON se encuentra en junta directiva NO PRESENCIAL el día de hoy
vienes 05 de julio de 2024, en el horario de 08:00 a.m. a 12:00 del mediodía, en la cual se expondrá el acuerdo mediante el cual
se efectúa una modificación en el Presupuesto de Gastos e Inversiones del IDIPRON, para la vigencia fiscal 2024. 
 
Así las cosas, el orden del día será el siguiente: 
 
1. Verificación del quórum.
2. Acuerdo mediante el cual se efectúa una modificación en el Presupuesto de Gastos e Inversiones del IDIPRON, para la
vigencia fiscal 2024. 
3. Realización del Acta.
 
 Para ello, se adjuntan los siguientes documentos como soporte. 
Justificación legal, técnica y económica para armonizar los proyectos de inversión entre los planes de desarrollo "Un nuevo
contrato social y ambiental para la Bogotá del Siglo XXI - UNCSAB" y "Bogotá camina Segura - BCS"

- Concepto favorable emitido por la Secretaría Distrital de Planeación, mediante Radicado No. 2-2024-37680. 

- Concepto favorable emitido por la Secretaría Distrital de Hacienda, mediante Radicado No. 2024EE225799O1.

- Proyecto de Acuerdo mediante el cual se efectúa una modificación en el Presupuesto de Gastos e Inversiones del IDIPRON,
para la vigencia fiscal 2024.

Agradezco su pronta colaboración,   



Cordialmente, 

 
JAVIER PALACIOS TORRES
Director General
e-mail: direcciongeneral@idipron.gov.co

DIRECCIÓN GENERAL

Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y
la Juventud 
Tel: 3779997 Ext. 1044-1043-1004

Nota Confidencial: La información contenida en este correo electrónico y en todos sus archivos anexos, es confidencial y/o privilegiada y solo
puede ser utilizada por la(s) persona(s) a las cual(es) está dirigida. Si usted no es el destinatario autorizado, cualquier modificación, retención,
difusión, distribución o copia total o parcial de este mensaje y/o de la información contenida en el mismo y/o en sus archivos anexos está prohibida.

De: Direccion General Idipron
Enviado: jueves, 4 de julio de 2024 9:50 a. m.
Para: rangulo@sdis.gov.co <rangulo@sdis.gov.co>; Julian Esteban Rodriguez Leiva <jerodriguezl@sdis.gov.co>; Maira Alejandra Rodriguez
Sanchez <mrodriguezsa@sdis.gov.co>; Jose Antonio Cruz Velandia <jcruzv@sdis.gov.co>; integracion@sdis.gov.co
<integracion@sdis.gov.co>; gobermont@saludcapital.gov.co <gobermont@saludcapital.gov.co>; amcobos@saludcapital.gov.co
<amcobos@saludcapital.gov.co>; Giraldo Betancur, Natalia <n1giraldo@saludcapital.gov.co>; SDS, Despacho Secretaria De Salud
<despachosecretariadesalud@saludcapital.gov.co>; gustavo.quintero@gobiernobogota.gov.co <gustavo.quintero@gobiernobogota.gov.co>;
Luz Amanda Guzman Mojica <luz.guzman@gobiernobogota.gov.co>; Radicación de Documentos Secretaría Distrital de Gobierno
<radicacionsdg.nivelcentral@gobiernobogota.gov.co>; daniel.garciac@idrd.gov.co <daniel.garciac@idrd.gov.co>; Santiago Martinez Chavez
<santiago.martinez@idrd.gov.co>; Gabriel Ernesto Lagos Medina <gabriel.lagos@idrd.gov.co>; adela.gelacio@idrd.gov.co
<adela.gelacio@idrd.gov.co>; IDRD Correspondencia <IDRDcorrespondencia@idrd.gov.co>; Atención Al Cliente <atncliente@idrd.gov.co>
Cc: Secretaria General <secretariageneral@idipron.gov.co>; Wilson Galvis Vega <wilson.galvis@idipron.gov.co>
Asunto: CITACIÓN JUNTA DIRECTIVA NO PRESENCIAL IDIPRON
 
Buenos Días Respetados:
 
Me permito convocar a Junta Directiva del IDIPRON NO PRESENCIAL para el día vienes 05 de julio de 2024, en el horario de
08:00 a.m. a 12:00 del mediodía, en la cual se expondrá el acuerdo mediante el cual se efectúa una modificación en el
Presupuesto de Gastos e Inversiones del IDIPRON, para la vigencia fiscal 2024. 
 
Así las cosas, el orden del día será el siguiente: 
 
1. Verificación del quórum.
2. Acuerdo mediante el cual se efectúa una modificación en el Presupuesto de Gastos e Inversiones del IDIPRON, para la
vigencia fiscal 2024. 
3. Realización del Acta.
 
 Para ello, se adjuntan los siguientes documentos como soporte. 
Justificación legal, técnica y económica para armonizar los proyectos de inversión entre los planes de desarrollo "Un nuevo
contrato social y ambiental para la Bogotá del Siglo XXI - UNCSAB" y "Bogotá camina Segura - BCS"

- Concepto favorable emitido por la Secretaría Distrital de Planeación, mediante Radicado No. 2-2024-37680. 

- Concepto favorable emitido por la Secretaría Distrital de Hacienda, mediante Radicado No. 2024EE225799O1.

mailto:direcciongeneral@idipron.gov.co


- Proyecto de Acuerdo mediante el cual se efectúa una modificación en el Presupuesto de Gastos e Inversiones del IDIPRON,
para la vigencia fiscal 2024.

Agradezco su pronta colaboración,   

Cordialmente, 

 
JAVIER PALACIOS TORRES
Director General
e-mail: direcciongeneral@idipron.gov.co

DIRECCIÓN GENERAL

Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y
la Juventud 
Tel: 3779997 Ext. 1044-1043-1004

Nota Confidencial: La información contenida en este correo electrónico y en todos sus archivos anexos, es confidencial y/o privilegiada y solo
puede ser utilizada por la(s) persona(s) a las cual(es) está dirigida. Si usted no es el destinatario autorizado, cualquier modificación, retención,
difusión, distribución o copia total o parcial de este mensaje y/o de la información contenida en el mismo y/o en sus archivos anexos está prohibida.
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Re: CITACIÓN JUNTA DIRECTIVA NO PRESENCIAL IDIPRON

Roberto Carlos Angulo Salazar <rangulo@sdis.gov.co>
Vie 5/07/2024 2:08 PM
Para:​Secretaria General <secretariageneral@idipron.gov.co>;​Direccion General Idipron <direcciongeneral@idipron.gov.co>​

Cordial saludo,

Me permito remitir voto aprobatorio al Proyecto de Acuerdo mediante el cual se efectúa una modificación en el Presupuesto
de Gastos e Inversiones del IDIPRON, para la vigencia fiscal 2024.

Cordialmente,

Roberto Angulo

Obtener Outlook para Android

De: Direccion General Idipron <direcciongeneral@idipron.gov.co>
Enviado: jueves, julio 4, 2024 9:50:29 a. m.
Para: Roberto Carlos Angulo Salazar <rangulo@sdis.gov.co>; Julian Esteban Rodriguez Leiva <jerodriguezl@sdis.gov.co>; Maira
Alejandra Rodriguez Sanchez <mrodriguezsa@sdis.gov.co>; Jose Antonio Cruz Velandia <jcruzv@sdis.gov.co>; Integracion
Social <integracion@sdis.gov.co>; gobermont@saludcapital.gov.co <gobermont@saludcapital.gov.co>;
amcobos@saludcapital.gov.co <amcobos@saludcapital.gov.co>; Giraldo Betancur, Natalia <n1giraldo@saludcapital.gov.co>;
SDS, Despacho Secretaria De Salud <despachosecretariadesalud@saludcapital.gov.co>;
gustavo.quintero@gobiernobogota.gov.co <gustavo.quintero@gobiernobogota.gov.co>; Luz Amanda Guzman Mojica
<luz.guzman@gobiernobogota.gov.co>; Radicación de Documentos Secretaría Distrital de Gobierno
<radicacionsdg.nivelcentral@gobiernobogota.gov.co>; daniel.garciac@idrd.gov.co <daniel.garciac@idrd.gov.co>; Santiago
Martinez Chavez <santiago.martinez@idrd.gov.co>; Gabriel Ernesto Lagos Medina <gabriel.lagos@idrd.gov.co>;
adela.gelacio@idrd.gov.co <adela.gelacio@idrd.gov.co>; IDRD Correspondencia <IDRDcorrespondencia@idrd.gov.co>;
Atención Al Cliente <atncliente@idrd.gov.co>
Cc: Secretaria General <secretariageneral@idipron.gov.co>; Wilson Galvis Vega <wilson.galvis@idipron.gov.co>
Asunto: CITACIÓN JUNTA DIRECTIVA NO PRESENCIAL IDIPRON

Buenos Días Respetados:
 
Me permito convocar a Junta Directiva del IDIPRON NO PRESENCIAL para el día vienes 05 de julio de 2024, en el horario de
08:00 a.m. a 12:00 del mediodía, en la cual se expondrá el acuerdo mediante el cual se efectúa una modificación en el
Presupuesto de Gastos e Inversiones del IDIPRON, para la vigencia fiscal 2024. 
 
Así las cosas, el orden del día será el siguiente: 
 
1. Verificación del quórum.
2. Acuerdo mediante el cual se efectúa una modificación en el Presupuesto de Gastos e Inversiones del IDIPRON, para la
vigencia fiscal 2024. 
3. Realización del Acta.
 
 Para ello, se adjuntan los siguientes documentos como soporte. 
Justificación legal, técnica y económica para armonizar los proyectos de inversión entre los planes de desarrollo "Un nuevo
contrato social y ambiental para la Bogotá del Siglo XXI - UNCSAB" y "Bogotá camina Segura - BCS"

- Concepto favorable emitido por la Secretaría Distrital de Planeación, mediante Radicado No. 2-2024-37680. 

- Concepto favorable emitido por la Secretaría Distrital de Hacienda, mediante Radicado No. 2024EE225799O1.

- Proyecto de Acuerdo mediante el cual se efectúa una modificación en el Presupuesto de Gastos e Inversiones del IDIPRON,
para la vigencia fiscal 2024.

Agradezco su pronta colaboración,   

Cordialmente, 

 

https://aka.ms/AAb9ysg


JAVIER PALACIOS TORRES
Director General
e-mail: direcciongeneral@idipron.gov.co

DIRECCIÓN GENERAL

Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la
Juventud 
Tel: 3779997 Ext. 1044-1043-1004

Nota Confidencial: La información contenida en este correo electrónico y en todos sus archivos anexos, es confidencial y/o privilegiada y solo
puede ser utilizada por la(s) persona(s) a las cual(es) está dirigida. Si usted no es el destinatario autorizado, cualquier modificación, retención,
difusión, distribución o copia total o parcial de este mensaje y/o de la información contenida en el mismo y/o en sus archivos anexos está prohibida.

mailto:direcciongeneral@idipron.gov.co






Re: CITACIÓN JUNTA DIRECTIVA NO PRESENCIAL IDIPRON

Gerson Orlando, Bermont Galavis <GOBermont@saludcapital.gov.co>
Vie 5/07/2024 11:38 AM
Para:​Direccion General Idipron <direcciongeneral@idipron.gov.co>;​rangulo@sdis.gov.co <rangulo@sdis.gov.co>;​Julian Esteban Rodriguez Leiva
<jerodriguezl@sdis.gov.co>;​Maira Alejandra Rodriguez Sanchez <mrodriguezsa@sdis.gov.co>;​Jose Antonio Cruz Velandia <jcruzv@sdis.gov.co>;​
integracion@sdis.gov.co <integracion@sdis.gov.co>;​Ana Maria, Cobos Baquero <AMCobos@saludcapital.gov.co>;​Natalia, Giraldo Betancur
<N1Giraldo@saludcapital.gov.co>;​SDS, Despacho Secretaria De Salud <Despachosecretariadesalud@saludcapital.gov.co>;​
gustavo.quintero@gobiernobogota.gov.co <gustavo.quintero@gobiernobogota.gov.co>;​Luz Amanda Guzman Mojica
<luz.guzman@gobiernobogota.gov.co>;​Radicación de Documentos Secretaría Distrital de Gobierno <radicacionsdg.nivelcentral@gobiernobogota.gov.co>;​
daniel.garciac@idrd.gov.co <daniel.garciac@idrd.gov.co>;​Santiago Martinez Chavez <santiago.martinez@idrd.gov.co>;​Gabriel Ernesto Lagos Medina
<gabriel.lagos@idrd.gov.co>;​adela.gelacio@idrd.gov.co <adela.gelacio@idrd.gov.co>;​IDRD Correspondencia <idrdcorrespondencia@idrd.gov.co>;​Atención
Al Cliente <atncliente@idrd.gov.co>​
CC:​Secretaria General <secretariageneral@idipron.gov.co>;​Wilson Galvis Vega <wilson.galvis@idipron.gov.co>
Estimados buenos días, 

Teniendo en cuenta  el orden del día propuesto para la junta directiva NO PRESENCIAL convocada para el día de hoy vienes
05 de julio de 2024, y la justificación legal, técnica y económica  socializada para armonizar los proyectos de inversión entre los
planes de desarrollo "Un Nuevo contrato Social y ambiental para la Bogotá del Siglo XXI" y "Bogotá Camina Segura" se emite
voto favorable frente a la propuesta de  acuerdo mediante el cual se efectúa una modificación en el Presupuesto de Gastos e
Inversiones del IDIPRON, para la vigencia fiscal 2024. 

Cordialmente, 

Gerson Orlando Bermont Galavis
Secretario de Despacho
Gobermont@saludcapital.gov.co
Secretaria Distrital de Salud

De: Direccion General Idipron <direcciongeneral@idipron.gov.co>
Enviado: viernes, 5 de julio de 2024 10:12
Para: rangulo@sdis.gov.co <rangulo@sdis.gov.co>; Julian Esteban Rodriguez Leiva <jerodriguezl@sdis.gov.co>; Maira Alejandra Rodriguez
Sanchez <mrodriguezsa@sdis.gov.co>; Jose Antonio Cruz Velandia <jcruzv@sdis.gov.co>; integracion@sdis.gov.co
<integracion@sdis.gov.co>; Gerson Orlando, Bermont Galavis <GOBermont@saludcapital.gov.co>; Ana Maria, Cobos Baquero
<AMCobos@saludcapital.gov.co>; Natalia, Giraldo Betancur <N1Giraldo@saludcapital.gov.co>; SDS, Despacho Secretaria De Salud
<Despachosecretariadesalud@saludcapital.gov.co>; gustavo.quintero@gobiernobogota.gov.co
<gustavo.quintero@gobiernobogota.gov.co>; Luz Amanda Guzman Mojica <luz.guzman@gobiernobogota.gov.co>; Radicación de
Documentos Secretaría Distrital de Gobierno <radicacionsdg.nivelcentral@gobiernobogota.gov.co>; daniel.garciac@idrd.gov.co
<daniel.garciac@idrd.gov.co>; Santiago Martinez Chavez <santiago.martinez@idrd.gov.co>; Gabriel Ernesto Lagos Medina
<gabriel.lagos@idrd.gov.co>; adela.gelacio@idrd.gov.co <adela.gelacio@idrd.gov.co>; IDRD Correspondencia
<idrdcorrespondencia@idrd.gov.co>; Atención Al Cliente <atncliente@idrd.gov.co>
Cc: Secretaria General <secretariageneral@idipron.gov.co>; Wilson Galvis Vega <wilson.galvis@idipron.gov.co>
Asunto: RE: CITACIÓN JUNTA DIRECTIVA NO PRESENCIAL IDIPRON
 
Buenos Días, 
 
Por medio del presente, me permito recordar que el IDIPRON se encuentra en junta directiva NO PRESENCIAL el día de hoy
vienes 05 de julio de 2024, en el horario de 08:00 a.m. a 12:00 del mediodía, en la cual se expondrá el acuerdo mediante el cual
se efectúa una modificación en el Presupuesto de Gastos e Inversiones del IDIPRON, para la vigencia fiscal 2024. 
 
Así las cosas, el orden del día será el siguiente: 
 
1. Verificación del quórum.
2. Acuerdo mediante el cual se efectúa una modificación en el Presupuesto de Gastos e Inversiones del IDIPRON, para la
vigencia fiscal 2024. 
3. Realización del Acta.
 
 Para ello, se adjuntan los siguientes documentos como soporte. 
Justificación legal, técnica y económica para armonizar los proyectos de inversión entre los planes de desarrollo "Un nuevo
contrato social y ambiental para la Bogotá del Siglo XXI - UNCSAB" y "Bogotá camina Segura - BCS"

- Concepto favorable emitido por la Secretaría Distrital de Planeación, mediante Radicado No. 2-2024-37680. 

- Concepto favorable emitido por la Secretaría Distrital de Hacienda, mediante Radicado No. 2024EE225799O1.



- Proyecto de Acuerdo mediante el cual se efectúa una modificación en el Presupuesto de Gastos e Inversiones del IDIPRON,
para la vigencia fiscal 2024.

Agradezco su pronta colaboración,   

Cordialmente, 

 
JAVIER PALACIOS TORRES
Director General
e-mail: direcciongeneral@idipron.gov.co

DIRECCIÓN GENERAL

Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y
la Juventud 
Tel: 3779997 Ext. 1044-1043-1004

Nota Confidencial: La información contenida en este correo electrónico y en todos sus archivos anexos, es confidencial y/o privilegiada y solo
puede ser utilizada por la(s) persona(s) a las cual(es) está dirigida. Si usted no es el destinatario autorizado, cualquier modificación, retención,
difusión, distribución o copia total o parcial de este mensaje y/o de la información contenida en el mismo y/o en sus archivos anexos está prohibida.

De: Direccion General Idipron
Enviado: jueves, 4 de julio de 2024 9:50 a. m.
Para: rangulo@sdis.gov.co <rangulo@sdis.gov.co>; Julian Esteban Rodriguez Leiva <jerodriguezl@sdis.gov.co>; Maira Alejandra Rodriguez
Sanchez <mrodriguezsa@sdis.gov.co>; Jose Antonio Cruz Velandia <jcruzv@sdis.gov.co>; integracion@sdis.gov.co
<integracion@sdis.gov.co>; gobermont@saludcapital.gov.co <gobermont@saludcapital.gov.co>; amcobos@saludcapital.gov.co
<amcobos@saludcapital.gov.co>; Giraldo Betancur, Natalia <n1giraldo@saludcapital.gov.co>; SDS, Despacho Secretaria De Salud
<despachosecretariadesalud@saludcapital.gov.co>; gustavo.quintero@gobiernobogota.gov.co <gustavo.quintero@gobiernobogota.gov.co>;
Luz Amanda Guzman Mojica <luz.guzman@gobiernobogota.gov.co>; Radicación de Documentos Secretaría Distrital de Gobierno
<radicacionsdg.nivelcentral@gobiernobogota.gov.co>; daniel.garciac@idrd.gov.co <daniel.garciac@idrd.gov.co>; Santiago Martinez Chavez
<santiago.martinez@idrd.gov.co>; Gabriel Ernesto Lagos Medina <gabriel.lagos@idrd.gov.co>; adela.gelacio@idrd.gov.co
<adela.gelacio@idrd.gov.co>; IDRD Correspondencia <IDRDcorrespondencia@idrd.gov.co>; Atención Al Cliente <atncliente@idrd.gov.co>
Cc: Secretaria General <secretariageneral@idipron.gov.co>; Wilson Galvis Vega <wilson.galvis@idipron.gov.co>
Asunto: CITACIÓN JUNTA DIRECTIVA NO PRESENCIAL IDIPRON
 
Buenos Días Respetados:
 
Me permito convocar a Junta Directiva del IDIPRON NO PRESENCIAL para el día vienes 05 de julio de 2024, en el horario de
08:00 a.m. a 12:00 del mediodía, en la cual se expondrá el acuerdo mediante el cual se efectúa una modificación en el
Presupuesto de Gastos e Inversiones del IDIPRON, para la vigencia fiscal 2024. 
 
Así las cosas, el orden del día será el siguiente: 
 
1. Verificación del quórum.
2. Acuerdo mediante el cual se efectúa una modificación en el Presupuesto de Gastos e Inversiones del IDIPRON, para la
vigencia fiscal 2024. 
3. Realización del Acta.
 
 Para ello, se adjuntan los siguientes documentos como soporte. 
Justificación legal, técnica y económica para armonizar los proyectos de inversión entre los planes de desarrollo "Un nuevo
contrato social y ambiental para la Bogotá del Siglo XXI - UNCSAB" y "Bogotá camina Segura - BCS"

- Concepto favorable emitido por la Secretaría Distrital de Planeación, mediante Radicado No. 2-2024-37680. 



- Concepto favorable emitido por la Secretaría Distrital de Hacienda, mediante Radicado No. 2024EE225799O1.

- Proyecto de Acuerdo mediante el cual se efectúa una modificación en el Presupuesto de Gastos e Inversiones del IDIPRON,
para la vigencia fiscal 2024.

Agradezco su pronta colaboración,   

Cordialmente, 

 
JAVIER PALACIOS TORRES
Director General
e-mail: direcciongeneral@idipron.gov.co

DIRECCIÓN GENERAL

Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y
la Juventud 
Tel: 3779997 Ext. 1044-1043-1004

Nota Confidencial: La información contenida en este correo electrónico y en todos sus archivos anexos, es confidencial y/o privilegiada y solo
puede ser utilizada por la(s) persona(s) a las cual(es) está dirigida. Si usted no es el destinatario autorizado, cualquier modificación, retención,
difusión, distribución o copia total o parcial de este mensaje y/o de la información contenida en el mismo y/o en sus archivos anexos está prohibida.




